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RESOLUCION DE ALCJ:ALDIANº 286-2024-MPH

1

[ 1 Huaral, 07 de agosto de 2024.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTOS: El Expediente Administrativo N° 19309-2024, Resolución Gerencial Nº101-2024-0GA-MPH, Expediente
Administrativo Nº25154-2024, Informe Nº310-2024-0GAIMPH~ Expediente Administrativo Nº26655-2024, Informe Nº 0867-20224-
MPH/PPM-JAPP, Resolución de Gerencia Municipal N° 0243-2024-MPH-GM, de fecha 18 de julio de 2024, Informe N° 0867-
20224-MPH/PPM-JAPP, Informe Legal N°418-2024-MPH-OGl,IJ, Informe Nº 0132-2024-GM/MPH; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Provincial de Huaral, es un órgano de Gobierno Local, que goza de autonomia, politica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia ~onforme lo establece el articulo 194º de !a Constitución Politica del
Perú, modificada por !a ley de Reforma Constitucional, Ley N°30305 en concordante con el art. 11 del Titulo Preliminar de la Ley Nº
27972, Ley Orgánica de Municipalidades; ¡ ¡

Que, a través del Expediente Administrativo Nº 19309-2024 de fecha 20 de mayo del 2024, la servidora Sra. Fanny
Elizabeth Calderón Barbaran, interpone recurso dereconsideración contra !a Resolución Gerencial N° 063-2024-MPH-OGA, de
fecha 15 de abril de 2024; 1

Que, mediante Resolución Gerencial NJ101-2024\0GA-MPH, de fecha 31"de mayo del 2024, el jefe de la Oficina
General de Administración resuelve el recurso impugnatorio presentado por la.servidora-Sra Fanny Elizabeth Calderón Barbaran,
declarando improcedente el recurso de reconsíderación formulado, notifi.cándosele tal decisl.ón el 05 de junio de 2024;

,;I) • . •..•.- ! - '-1.!J ~
Que, mediante Expefüente AominisfráUvo¡Nº25154-~024 de fecha 26.deJunio del.2024, la servidora Sra. Fanny Elizabeth

Calderón Barbaran, interpone recuso de apelación contra la R¡:solución Geren~ií:l.I~~1ó.t~'Z0~;,9,GA·M~H;

Que, a través del Informe Nn867-20224-MPH/P:PM-JAPP, de fecha 1.&-de,júlio·dé'2024, la Procuraduria Publica
Municipal, informa que revsaoo e( acervo de expedientes ju~iciales de ese d~)qllo seublco la demanda presentada por la
trabajadora Fanny Elizabéth Calderón Barbaran, s.ignada cdn Expediente NºO.Q6,05i202.f.0~13Q2-JR-Cl-01sobre ACCION DE
AMPARO, demanda que hí:lsido nótifitada a esta comuna c6n fecha 25 de junio d~ 2024;"asimlsmo, se puede observar que el
expediente judicial se encuentra en trámite a la espera que s¡ lleve a cabo la audiencia úni@que ha sido reprogramada para el
dia 16 de agosto de 2024; "- ,

Que, de acuerdo al Informe L~gal Nº418-2024-MP~-OGAJ, dé fecha 17 qe julio de 2024, la Oficina General de Asesoría
Jurídica, opina que mediante Resolución de Gerencia MuniciP,alse resuelva disponer la JKIHIBICION de' la Gerencia Municipal de
la Municipalidad P.ro~in~ialdeiHuaral, para-co~ocer Y. ~~solverl.o.solicitado mediante',E~pediente Administrativo Nº 25154-24 hasta
que el Organo Jurlsdlccional resuelva de manera definitiva el !1t1910segwdo en.et E~ped1ente-N°00205-2024-0-1302-JR-Cl-01, ante
el Primer Juzgado Civil - Sede Huaral ~•

Asimismo, en un segundo articulados~ dtberá res~lver-y/o-disponer que en mérito de lo resuelto en el primer articulado
se disponga la suspensión de! tramite y plazos del'Procedirniento Administrativo iniciado mediante el Expediente Administrativo
N°25154-2024;

·... e,

Que, en un articulado se deberá disponer que una vez notificada la Resolución de Gerencia Municipal, se ordene y/o se
disponga su elevación en consulta al superior jerárquico, en este caso, a la Alcaldía, de conformidad al segundo párrafo del numeral
75.2 del articulo 75º del TUO de la Ley N° 27444, para que, una vez confirmada la resolución inhibitoria, se comunique al
Procurador Publico para los fines que estime dicho articulado;

Que, mediante !a Resolución de Gerencia Municipal Nº 0243-2024-MPH-GM, de fecha 18 de julio de 2024, se resolvió
disponer la Inhibición de la Municipalidad Provincia! de Huaral en el conocimiento del presente caso y suspender el trámite y plazos
del procedimiento administrativo. interpuesto por la Sra. FANNY ELIZABETH CALDERON BARBARAN, a través del Expediente
N°00205-2024-0-1302-JR-Cl-01, ante el Primer Juzgado Civil - Sede Huaral;

Que, mediante Decreto Supremo Nº004-2019-JUSL, Texto Único Ordenado de la Ley Nº27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General en su articulo 75º dice expresamente lo siguiente:

75.1 Cuando, durante la tramitación de un procedimiento, la autoridad administrativa adquiere conocimiento que se esta tramitando
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en sede jurisdiccional una cuestión litigiosa entre dos administrados sobre determinadas relaciones de derecho privado que
precisen ser esclarecidas previamente al pronunciamiento administrativo, solicitara al órgano jurisdiccional comunicación sobre las
actuaciones realizadas.

75.2 Recibida la comunicación. y solo si estima que existe estricta Identidad de sujetos, hechos y fundamentos. la autoridad
competente para la resolución del procedimiento podrá determinar su inhibición hasta que el órgano lurisdiccional resuelva el litigio.

La Resolución Inhibitoria es elevada en consulta al superior jerárquico, si lo hubiere, aun cuando no medie apelación, si es
confirmada la resolución inhibitoria es comunicada al Procurador Publico correspondiente para que de ser el caso y convenir a los
Intereses del Estado, se apersone al proceso.

Que, el articulo 6º de la Ley Nº27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que el ALCALDE es el representante
Legal de la Municipalidad y su MAXIMA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, concordante con lo previsto en el articulo 43 de la citada
Ley, establece expresamente que las resoluciones de Alcaldla aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo;

ESTANDO A LOS CONSIDERENDOS EXPUESTOS Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL
ARTICULO 20 Y ARTICULO 43 DE LA LEY Nº27972, LEY ORGANICA DE MUNICIPALIDADES;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. ·CONFIRMAR la Resolución de Gerencia Municipal N° 0243-2024-MPH-GM, de fecha 18 de julio de 2024,
que resolvió disponer la lnhiblclón-da la Municip_alidad Provincial de Huar?I, en el conocimiento del presente caso y suspender el
trámite y plazos del procedimiento administrativo, interpuesto por la Sra. 'FANNY ELfZAB~IH CALDERON BARBARAN, a través
del Expediente Administr.at!vg t-{¡,2s1s4~2024;MPH, dE¡ fecha ?6 de junio de ·2024; hasta que el Órgano Jurisdiccional, emita

ARTÍCULO CUARTO. - '~NCARGAR-a la S,11b'Gerencia de Tecnologlas de la Información y Sistemas la publicación de la presente
resolución en el portal webde la Entidad.

REGISTRESE, COMUNIQUE$E Y CUMP.LASE.

l
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A~· ' 10/>J)~~OOt~AAAl
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F"E"RNAÑ Josf éARoÉN°AssfÑcHei

ALCALDE
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